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DE U PROTINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. < 

Luego que IOB ¿eñoros Alcaldéa 7 Secretarios re
ciban loa númeroB del BOLETÍN,qua correspondas al 
distrito, dispondrán que se fl]e un .ejemplar en él 
sitio de costumbre-donde j)ermanecera' hasta; el re
cibo del número'siguiénte. ¡ 

Los Secretarios ouidarin 4e eoñéerrar IOBÍBOLB-
TINES coleccionados ordenadamente-para BU enoua-
dernacioñ que 'debef&'vé'riflcafse cada año. i 

SE PDBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES X VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta, de la Diputación prOYÍncial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA' EDITORIAL': 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia'de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismô cualquier anuncio con
cerniente al servició nacional,' que dimane dé las 
mismas: lo de interés, particular prévío el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Qacata del día 12 de Novieinbrei) * 
PBBSIDBNOIA/ 

DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia. 
continúan sin .noypdad.ea, su i m -
p'o'rtante salúd.' i " . , . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular.-. 

Trascurrido con exceso ¿1 mes 
que el art. 5.° del'Réál decretó' de 
16 de Julio último' concede á los 
Ayuntamiéntós á fin;dé'ijue jíuédán. 
allégárlbs récursó's necesarios pára 
el'pago de sus obligación'es1 dé5 pri
mera ens'éuaniá"dé' cada trimestré> 
cuando rió álcanzáreu 'á cubrirlos los 
recargos sobré las cóntribüciónes 
directas' aparécén aun en descu
bierto; seguir ieíaciiñ' qu'e me ha si
do- presentada'jjOT'la2Junta provin-
cial;de 'InstruccionL!pÚljÍ¡ca por di-
chasóblig^c'iSÍíés^erprimer trimes
tre del c6r'riéntkiaáo: económico to
dos los comprendidos en la siguien 
te relación. 

Ninguna razón fundada pueden 
estos alegar para tener desatendido 
este importante servicio, puesto 
que la Delegación! de Hacienda ha 
ingresado cri la Caja provincial los 
recargos que por'algunos Ayunta
mientos recaudó y'lés están abona
dos en cuenta, según la rélacion 
publicada;eñéÍ;BóÍEiiÑ?pÉicUL, co
rrespondiente-ai .día ;7;de, - Octubre 
último, y-á los• demás','' hh debido 
serles puntualmente entregado por 
los Recaudadores el importe de lo 
recaudado durante el período de' lá 
recaudación voluntaria ¡y en su conr 
secuencia, amonesto á lus Ayunta
mientos quo se relacionan al pago 

Me sus descubiertos, previniéndoles 
que de no solventarlos en el plazo 
do 10 dias, á contar desde la inser-
cion de la presente ,en el-BoLEtiN, 
acordaré, de conformidad^convlov 
preceptuado en el articulo citado,-la , 
intervención de los fondos municH i 
pales y. su recaudación por , medio : 
de Delegados especiales de mi au-
toridad, hasta hacer efectivas las 
cantidades en descubierto y exigiré 
en su caso, las demás responsabili
dades que el mismo artículo estable
ce respecto, de todos. los que á la 
terminación del indicado plazo que- i 
den en descubierto, si lo que no es ' 
de esperar, fuere por alguno des- , 
atendida esta advertencia. I 

León 8 de Noviembre de 1889. ¡ 
Celso García de la Riega. i 

AYUNTAMIENTOS. 

Benavides 
Brazuelo.; 
Llamas de la Rivera.. 

Otéro de Escarpizo'. 
Quintana del Castillo . . . 
Quintanilla de Somoza.. 
San-Justo de-la V e g a — 
Villamejil 
Villátejo'.... . . . . . . ' . 
Villares . •. i . : . . . . . . . " . . . 
Bercianos del'Páramo..". 
Laguna de Negrillos. . . . 
Palacios do la Valduerna 
Pozuelo del Páramo, i . ' . , 
Quintana del Marco. . . . i 
Riego de la Vega . . 'i 
Roperuolos 
San Adrián del Valle.."... 
S. Esteban de Nogales.. 
S. Pedro de Bercianos... 
Sta. Elena do Jamúz 
Sta. María déla Isla.... 
Villazala..; '. 
Garrafe; 
üradefes 
S. Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Vega do Infanzones.. 

DEBEN. 

Ptas. Cts. 

Cabrillanes 
Campo de la Lomba . . . . 
La Majúa 
¡Láncara , . . 
Murías de Paredes 
¡Palacios del Sil 
iVáldesamario 
Vegarienza 
Villablmó 
Alvares . 
Benuza 
Borrenes 
Cábañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Cubillos 
Encinedo 
Igüefia 
Lago de Carucedo 
Noceda 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
S. Esteban de Valdueza. 
Cistierna -

I Lillo 
Qseja de Sajambre 
Posada de Valdéon.. 
Renedo de Valdetuejar.. 
Riaño. 

623 74 
567 96 
520 93 
163. 91 
189 09 
250 84 
502 44 

.316 40 
151 41 

.228 12 
485 93 
474 99 
244 37 

67 54 
106 08 
194 99 

:.223 75 
;i85 62 
390 62 
lOS^S 

'.•.1-87 
321 17 

' 309 37 
: 162 19 

566 24 
554 54 
142 70 
190 47 
127 81 

Castrotierra 
Cebanico 
Joarilla 
Sahelices del Rio 
Vallecillo 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos . ; 
Algadefo 
Campazas 
Corvillos de los Oteros.. 
Fuentes de Carbaial.... . 
Cordoncillo 
Matadeon do los Oteros.. 
Toral do los Guzmanes.. 
Valdemora 
VillaCé.. 
Villafer.. 
Villamandos 
BéBar.. 
Cármenes. . ; 
L a E i ; c í n a . . . . . . . . . . . . . . 
La Pola de.Cordón. . . . 
La Robla. . ; 
LaiVecilla.. 
Matallana '. 
Rediezmo 
Sta. Colomba de Somoza 
Valdelugueros 
Valdepiólago 
Vegacervera 
Arganza 
Balboa 

14 98 
183 60 
684 19 
409 21 
177 96 
292 65 

2 06 
372 51 
339 06 
117 82 
303 34 
393 33 
371 98 
195 15 
258 74 
542 64 ! 
271 40 | 

34 36 : 
536 71. i 

628 43 
252 96 ! 
172 66' | 
493 43 ! 
384 52 ! 
273 44 
122 66 
229 70 
590 30 
47 50 

233 43 
57 65 
81 87 
90 62 

213 75 
47 50 i 

403 12 I 
390 62 ; 
300 78 ; 
119 56 I 
515 62 
157 03 
367 05 

62 50 
22 74 
78 12 
82 37 

753 90 
174 66 
210 01 

' 474 27 
655 13 
41 47 
67 84 

272 45 
28 10 

273 29 
216 87 
159 84 
616 86 
118 75 

Berlanga 
Camponaraya 
Cancfiif:^*1^'!'/: ' . ' . ' ; . 
Carracedehí!'.".": i .'i'. V-; 
F^berp. - , . . „ . „ , . , . . . . . . . 
oencia:::'. . 
Peraúzáriés'. v'.'-i': 
Po'rtela;decAguiar:: . . . 

.Sancedú.,!.,.. .... 
Trábadelo. . . . 
Vállé^é FiSólledo; Z'.:'.' 
Vega de Valcarce 
Vmadecanes 
Villafranca del Bierzo. 

145 31 
536 71 
425 61 
219 73 
405 31 

95 77 
189 88 
171 88 
145 31 
504 99 
478 13 
920 77 
277 94 

1.639 69 

: I - I - ' . I ; o í » aJuuwt : !« • ' 
T/roiq /orntra-pCBlico • 

Circular.—Núm.122: 

En la'noche del 13 de Setiembre 
de 1887'desapareció de su domicilio 
sito, en Madrid, callo de Santa Cata
lina núm. 1, portería, D. Manuel 
López Rodríguez, natural Pumarin 
de Trettér (Oviedo), cuyas señas 
son: 50 años de edad, estatura re
gular, más bien alto que bajo, pelo 
entre cano, barba poblada y larga, 
ojos pequeños, nariz fina, boca re
gular, usaba pantalón de lanilla de 
cuadros pequeños negros y blancos, 
alpargatas blancas, gorra de pana 
negra, en mangas de camisa, ésta 
con rayas encarnadas y blancas y 
botón de oro al cuellp,.marcado con 
las iniciales de.Miy^L.eplazadas co
mo la demás, ropa inferior, phaleco 
de pana negro cp.n.cjnl;g-y una llave 
en el .bolsillo del ¡pan talón. Señas 
particulares: una cicatriz en la sien 
derecha y otraique vlo cruza las mo-
gillás y nariz, ésta producida por un 
trallazo y además está medio im
bécil. 

Por lo tanto ordeno á todas las 
autoridades dependientes do la mia 
procedan á la busca y captura de 
dicho sugoto, no perdonando medio 



para averiguar el paradero del mis
mo. 

León 7 de Noviembre de 1889. 
Celso García de la Riega. 

CirculáTi—Nturi. 23 
El.Ilmo. Sr. Dire^pV general de 

Estáblecii^iéntos'' pen'ales; éñ tele
grama . de, J&el í aptúal, mé^dicé lo 
signiente: 

eSírvase V . S^ordenar la busca y 
captura del preso fugado de la cár
cel do Brihuega Eugenio Sauz Do
mingo, natural de' Capailas, de 22 
aOos de edad, estatura baja, color 
pálido, sin barba, ojos azules, pelo 
negro, viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de paüo negro, alpargatas 
blancas cerradas y pañuelo de flo
res en la cabeza.». , 

Por lo tanto,, ordeno á.las autori
dades dependientes de ja mia pro
cedan á l a busca y captura del in 
dicado individuo. 

León 9 de Noviembre de 1889. 
Celso Garda de la Riega. 

Circular.H^úni..^:, , . , , , ; . 
El limo. 3r. Director .general. de 

Establecimientos penales,- :en> :tele
grama de 9 del actual, mer.dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura de las•presas fugadas del 
Hospital de Montes de San Sebas
tian el dia 20 de Octubre último, 
cuyas señas son: Isabel Flores Cam
pos, de 27 años.'ñatüral de Madrid, 
pelo, cejas y ojos castaños, color 
moreno, estatura' ' l '570 'metros y 
picada de 'viruelas; 'Josefa -Valdés 
Echevarría, de.45 años, natural de 
Orio (Guipúzcoa), pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, color bueno, estatura 
1'65 metros.» 

Por lo tanto, ordeno á las autori
dades dependientes de la mia pro
cedan ú la busca y captura de d i 
chas sugetas. 

León 10 de Noviembre de 1889. 
Celso García de la Riega. 

Circular.—Núm. 25. 
Habiendo acudido á mi autoridad 

el vecino de esta capital D. José 
Tílve García, manifestando que en 
la noche de ayer ha desaparecido 
de la pradera en que se hallaba pas
tando en el pueblo de Villaverde de 
Abajo,, Ayuntamiento do Garrafe, 
una vaco,.[1,6 su propiedad, do 7 á 8 
años de .edad^.de .color rojo y á la 
cual le faltan dos, dientes, suponien
do haya sidó robada; he acordado 
que por las autoridades dependien
tes de este Gobierno, se proceda á 
la busca del indicado animal y caso 
do ser hallado la pongan á mi dis
posición. 

León 12 de Noviembre de 1889. 
Celso Garela de la Riega. 

SECCION DE ÍOMENTO. 

Minas. ••v-™' 
¡a-auj 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEG&i ; 
GOBEENADOK CIVIL DB BSTA PRO

VINCIA. . , , „ , . . , 

Hago saber: que por DI Manuel' 
Hallada y Gafo, vecino de -Riéllo, 
residente en ídem, profesión iodriii" 
trial, estado casado, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
2 del mes de Noviembre á las doce 
de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de hierro y otros llamada 
Consuelo, sita en término común del 
pueblo de Villayuste, Ayuntamien
to de Soto y Amio, paraje de predi-
ciello, y linda á todos vientos con 
campo comunal y fincas particula
res; hace la designación de las c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el sitio de predicie-
11o situada i la izquierda del cami
no que va de Villayuste á Barrios 
de Luna y como á unos 200 metros 
del sitio que llaman laguna de pra-
diauo, desde dicha calicata se me
dirán al S. y N . 50 metros 4 cada 
extremo, al E . 800 metros y al O. 
600, siguiendo esta medición en lo 
posible, el rumbo del criadero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 do Noviembre de 1889. 
Celso García de la Riega. 

Hago saber: que por D." Nicolasa 
Enriquez de Caso, vecina de León, 
residente en León, so ha presentado 
en la Sección de Fomento do este 
Gobierno de provincia en el dia 1.° 
del mes de Noviembre á las once y 
cuarto de su mañana una solicitud 
de registro pidieudo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio y otros 
llamada Dionisia, sita en término 
común del pueblo de Guisatecha, 
Ayuntamiento de Vegarienza, pa-
raju que llaman salto de las pinillas, 
y linda al E . con dicho punto, S. 
con valdegimen, O. ermita del San-

i to Cristo de Santibañez de Arieaza 

Cárlos; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 
j Se tendrá por punto de partida 
nna calicata hecha en el sitio del 
iplto de las pinillas, desde este en 
dirección N . se medirán 100 metros, i 
¿n dirección S. 100,' én dirección O. 
300 y en dirección E . S00, tirando 
jas perpendiculares respectivas que
dará cerrado el perímetro de las c i 
tadas pertenencias. 

Y habiendo hecho' constar esta 
interesado que tiene realizada el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1.° de Noviembre de 1889. 
. Celso Garda de la Riega. 

DIPOTAOlCm P K O V I N O I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1889. 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Abierta la sesión í las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño
res Lázaroj Criádó," Diez Mantilla, 
Oria, Almuzará¡ Redondo, Alonso 
Franco, Llamas,, Delis, Gutiérrez, 
Bustamanteji .'Rodríguez J ¡Vázquez, 
Martin Granizó;1 Merinó'J'y "García 
Gómez, una' vez iBíSfel acta' dé la 
anterior, fue aprobada;, ; 

Se excusó la asisténcia de los se
ñores Capdevila, Pérez Fernandez, 
Alvarez y Piñan, siendo admitidas 
las excusas. , ,, , 

Donado á la Diputación por el se
ñor D. Mateo dé Rivas Cuadrillero, 
vecino de Madrid un retrato al óleo 
del limo. Sr. Obispo D. Cayetano 
Cuadrillero y Molta, fundador del 
Hospicio de León, se acordó signi
ficar al donante el agradecimiento 
y satisfacción de la Asamblea, de
biendo'colocarse el retrato en dicho 
Establecimiento para perpetuar la 
memoria de'su caritativo fundador. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas varios asuntos para dictamen, 
quedando otros sobre la Mesa con
forme al Reglamento, para discu
sión y acuerdo. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión se
ñalando para la orden del dia de la 
siguiente los dictámenes que que
dan sobre la Mesa y demás asuntos. 

León 8 de Noviembre de 1889.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

D. Agustín Pérez Criado, Secretario de la audiencia de lo criminal de 
Ponferrada. 
Certifico: que el Sr. Presidente de esta audiencia cumpliendo con lo 

preceptuado en el párrafo final del art. 43 de la ley de 20 de Abril de 1888, 
señaló para comenzar las sesiones ante el Tribunal, del Jurado que ha de 
conocer de las causas del partido de Villafrauca, durante el presente cua
trimestre el dia 17 de Diciembre próximo y hora de las diez de la mañana 
en esta villa y sala de Justicia de esta audiencia. 

Certifico igualmente: que las causas que habrán de1 verse correspon
dientes al expresado partido, so instruye por el delito de abusos deshones
tos contra Domingo Librán Carro y habiendo tenido lugar el sorteo de Ju
rados que deben presentarse á desempeñar su cometido: enelipunto, dia y 
hora referidos arriba, quedaron designados los 36 Jura'dós'yeíiupernume-
rarios siguientes: 

Cabezos do familia. 

y N . tierras del Marqués de San 

Antolin Prado JaOez 
Salvador Rodríguez Bodelon 
Antonio Ramón Gabela 
Casimiro Martínez Gabela... 
José Cadenas Barredo 
José Rodríguez Fernandez.. 
Toribio Guerrero Gutiérrez.. 
José Méndez Fernandez 
Antonio Asenjo López 
Mateo Brañas Folgueral . . . . 
Antonio Goméz Teijon 
Isidoro Rodríguez Herrero.. 
Manuel Oulego Méndez 
Antonio Carballo Fernandez. 
Manuel Rosón González. . . . 
Pedro Vega López 
Inocencio"López García 
Pedro Voces Corredora 
Pedro Fernandez Dorado.... 
Hipólito Valcarce Rodríguez 

Trascastro 
Camponaraya 
Trascastro 
Villafranca 
Balouta 
Fabero 
Ocero 
Villafranca 
Paradela 
Requejo 
Trabadelo 
Espinareda 
Oencia 
Cacabelos 
Valtuille de Abajo 
Magaz 
Vega 
Toral 
Campo de Liebre . . . . 
Magaz de Abajo 

Ayuntamiento. 

Peranzanes 
Camponaraya 
Peranzanes 
Villafranca 
Lago de Carucedo 
Fabero 
Saucedo 
Villafranca 
Trabadelo 
Pórtela de Aguiar 
Trabadelo 
Candín 
Oencia 
Cacabelos 
Villudecanes 
Arganza 
Barjas 
Toral do los Vados 
Barjas 
Camponaraya 
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Inocencio Rodri^aez Pérez.. 
Enrique González Gárcia. . . 
Isidoro Cela Sela. . : . ; . . 
Cárlos Terrón Abel la . . . 
Modesto Bamon Fernandez. 
Felipe Qarneio Rodríguez... 
Boque Abella Carro-. 
Pedro Sándes González 
Manuel Fernandez Ramón, 
lázaro Folgneral Abella: . . 
Andrés Abad Pérez 
Angel García Conde 
Damián Pérez Vidal 
Eugenio García Fernandez. 
Domingo Alvarez Alvarez.. 
José Rodríguez Valtuiile. 

Capacidades. 
San Miguel 
Amado 
Villafranca 
Lillo del Bierzo... 
Chano 
Magaz de Abajo.. 
Fabero 
Villafranca 
Pcranzanes 
Camponaraya 
Fabero 
Vílladecanes 
Carracedelo 
Chano 
Peranzanes 
Magaz de Abajo.. 

Suplentes caletas de familia. 

Berlanga 
Oencia 
Villafranca 
Fabero 
Peranzanes 
Camponaraja 
Fabero 
Villafranca : 
Peranzanes 
Campónaraya 
Fabero ' 
Villadeoanes c 
Carracedelo; 
Peranzanes 
Peranzanes 
Campónaraya 

Suplentes ca&eias de familia. 

Manuel Trigales A l o n s o S a n Miguel Berlanga 
Francisco González Lobato.. Villabuena Villafranca 
Juan Nieto Morán Viiláverde Carracedelo 
Bernardino Pérez y Pérez. . . Sésamo Vega de Espinaredá.. 

Suplentes capacidades. 
Felipe Pérez Martínez .IFabero IFabero 
Inocencio Martínez García . . |Narayola . . . . (Campónaraya 

En T Í r t u d de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su f i s 
to bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Tincia conforme á lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la citada ley del 
Jurado de 20 de Abril de 1888. 

Pooferrada 4 de Noviembre de 1889.—El Secretario, Agnstin P. Cria
do.—V.° B.": el Presidente, Valentín Moreno. 

D. Agnstin Pérez Criado, Secretario de la audiencia de lo criminal da 
Ponferrada. 
Certifico: que elSr. Presidente de esta audiencia en cumplimiento de 

lo que preceptúa el párrafo final del art. 43 de la ley de 20 de 'Abril de 
1888, señaló para comenzar las sesiones ante el Tribunal del Jurado que 
ba de conocer de las causas del partido de esta villa, durante el presente 
cuatrimestre los dias 9, 10 y 11 de Diciembre próximo á la hora de las diez 
déla mafiana en esta villa y sala de Justicia de esta audiencia. 

Certitico igualmente: que las causas que habrán de verse correspon
dientes al expresado partido, se instruye por el delito de incendio contra 
Maximina Sagrario Sánchez, otra por el delito de homicidio contra Zaca
rías Blanco y Maria Rodríguez y otra también por homicidio contra A n 
drés Lozano y otros; y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que de
ben presentarse á desempeñar su cometido en el punto, dia y hora referidos 
arriba, quedaron designados los 36 Jurados y 6 Supernumerarios siguien
tes: 

Uabozas do familia. 

Felipe Diez Nuüez 
José Fernandez Laredo.. . 
Vicente Buitrón Alvarez.. 
Pedro Blanco'Quintana... 
Antonio Cubero Robles. . 
Andrés Prieto Arce 
Manuel Calleja Prada 
José Robles Morante 
Anselmo Cornejo Hernández 
Manuel Coellp'Oárcia... . . . . 
Esteban San talla Sant in . . . . 
Gabriel Fernandez Nuñez. . . 
Santiago Castró Cuadrado.. 
José Segura Bordes 
Lucas Pérez Riesco 
Pedro Rodríguez Velasco 
Manuel Prieto Franco 
Inocencio Fernandez Sierra. 
Juan Reguero Mart ínez. . . . . 
Manuel Merayo Gallego 

Julio Laredo Blanco 
Rafael Prada Reguera 
Amaro López Barcia 
Guillermo Barrios Alonso.. . 
Francisco Villeeas Alonso... 
José Antonio Alonso, Alonso. 
Andrés González Rodríguez. 
Luis Enriquez Raímundez.. 
Antonio Gago González 
Feliciano Carrera Rodríguez. 
Juan Fuente Ramón 
Manuel Vega Merayo 
Pascual García Marqués 
Ramón Fernandez Arroyo... 
Juaa Raímundez Merayo... 
Pedro Pérez Valtuiile 

Calamocos. 
Ponferrada 
Toreno 
Ponferrada 
Alvares 
Ponferrada 
Valdecañada 
Alvares 
Ponferrada 
San Andrés Montejos. 
Fiieotes-nuevas 
Ponferrada 
ídem 
idem 
Fuentes-nuevas 
Castroppdame 
Calamocos 
Bárcena 
Castropodame 
¡Dehesas 

Capacidades. 
Ponferrada 
Víllalibre 
Cortiguera 
Molinaseca 
Ponferrada 
Alvares 
Ponferrada 
Príaranza 
Bembibre 
San talla. 
Calamocos. 
Folgoso 
Cabanas 
Toral 
idem 
Fuentes-nuevas 

Castropodame 
Ponferrada 
Toreno 
Pooferrada 
Alvares 
Ponferrada 
idem 
Alvares 
Ponferrada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Castropodame 
idem 
Ponferrada 
Castropodame 
Dehesas 

Ponferrada 
Priaranza 
Cahañas-raras 
Molinaseca 
Ponferrada 
Alvares 
Ponferrada 
Priaranza 
Bembibre 
Priaranza 
Castropodame 
Folgoso 
Cubillos 
Ponferrada 
idem 
idem 

Fermín Ferrer Setal 
laniel Martínez Rodríguez.. 
.ngel González Buelta 
'íegbrio Cordero Puente... 

Ponferrada., 
i d e m . . . . . . . 
ídem 
idem 

Ponferrada 
idem 
idem 
idem 

Suplentes capacidades. 
Victor Hernández Lorenzo..[Ponferrada .IPonferrada:::. .. 
íúaB.Bantísta Matinot lidem . . ...lídem . j , 
I . ••' En '• virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente ycon^u visto 
bueno, expido la presente para insertar en el 'Bo'LÉTiVpVidiÁL 'ae'Ia pro
vincia conforme á io prevenido en los artículos 42 y W ' dé^fa citada ley 
del Jurado de 20 de Abril de 1888. 

Ponferrada 4 de Noviembre de 1889.—El Secretario,: Agustín P. Cria
do.—V.°B.°: el Presidente, Valentín Moreno.- . . i , 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zeon. 

A las once de la mañana del jue
ves 14 del corriente se celebrará se
gunda subasta en la sala de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal en quien delegue con asis
tencia del Sr. Presidente de la Co
misión municipal de Beneficencia, 
para adjudicar al autor de la propo
sición más ventajosa, el suministro 
de harinas con destino á la elabora
ción de pan para los acogidos en la 
Casa Asilo. 

La subasta tendrá lugar por me
dio de proposiciones arregladas al 
modelo que á continuación se ex
presa, acompañadas del documento 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal 265 pese -
tas, 5 por 100 del importe de aque
lla. 

La cantidad de harinas que ha de 
suministrarse y las condiciones á 
que ha de sujetarse el rematante se 
hallan de manifiesto eu la Secreta
ria municipal. 

León 6 de Noviembre de 1889.— 
R. Ramos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . . vecino de... con cédula 

personal que acompaña, so compro
mete á suministrar á la Casa Asilo 
de esta capital desdo esta fecha has
ta 1.° de Noviembre de 1890, la 
cantidad de 16.663 kilógramos de 
harina, al precio de.... cada kilo
gramo, con arreglo al pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Acordado por este Ayuntamiento 
la formación del plano de rectifica
ción de una callejuela sin nombre, 
que hoy puede titularse de la Cárcel 
Nueva, fué ejecutado por el Sr. Ar 
quitecto provincial y aprobado d i 
cho plano por el Ayuntamiento en 
sesión de 13 de Octubre último, dis
poniendo á la vez la instrucción del 
oportuno expediente, y anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
En cumplimiento, pues, á dicho 

acuerdo, y afectando la rectificación 
practicada á una huerta de la casa 
núm. 13 de la calle del Seminario, 
propiedad de D. Santiago González, 
y á otra de la casa núm. 15 de dicha 
calle, propia de la Sra. Viuda de 
D. José Morete, á las cuales toma 
una pequeña parte de terreno para 
la alineación do la referida calle, se 
hace público por medio del presen
te, cóncediéndó'él 't'érmíno de veinte 
dias, contados'desdé la' publicación 
del preseh'te 'en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia; para oir y resolver 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse contra la expropiación que 
ha de hacerse de terreno en las i n 
dicadas huertas, necesario para la 
formación de la callé, que además 
de considerarse como do utilidad 
pública, es indispensable para el 
servicio de la nueva cárcel do par
tido. ., -.. ,. . ,, 

Astorga 7 (le Noviembre de 1889. 
E l Alcalde, Santiago Alonso. 

D. Pablo Teíjon Moral, Alcalde-pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que vencido el 1.° del 

actual el segundo trimestre de las 
contribuciones territorial ó indus
trial del corriente ejercicio econó
mico, tanto páralos contribuyentes 
que satisfacen cuotas trimestrales,, 
como semestrales y anuales, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 33 de la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, tendrá lagar la recau
dación de las antedichas contribu
ciones los dias 14 al 17 inclusive 
del corriente mes, en las horas h á 
biles y local de costumbre, donde 
los contribuyentes espero concur
ran á satisfacer sus respectivas cuo
tas, lo cual les reoómiéndo para evi
tar los consiguientes'per juicios que 
de lo contrario sufrirán por moro
sidad . 

Trabadelo Noviembre 8 de 1889. 
—Pablo Teijon. 

'U 
+ 1 
Stif1 

D. Isidoro Aller González, Alcalde 



constitucional del Ayuntamiento 
de Onzonilla. 
Hago saber: que hecha la rectifi

cación acordada por el Ayuntamien
to yUunta en el ,j%partimiento de 
consumos y cereales para el año 
económico actuafftjjgar óntírir al Te
soro y recargos 1$ este ¿Áy.unta-
mientOj.qued^p^^Áto^^jpú^lico 
por ocho'diasV^parÜ^que re6"contri-
huyentes puedan en .dicho término 
examinarle en la Secretaría de la 
Junta repartidorá^én QjúíotiiUa, y 
formularsus reclamáci^nes, reunién
dose el último dia por la tárde^para. 
resolver las que se presenten. 

OnzoniUaJ_9^..d_ei;lioyienibre de 
1889.—El Alcalde, Is¡.dro> Aller. 

Alcaldía constitucional de 
. . Hodíezmo. . 

Se halla Tacante;la^pláia,de-Mé
dico Cirujano titular de este Ayun
tamiento dotada" con 1.500 pesetas 
anuales pagadas por trimestres cen
cidos de los fondos municipales, 
con la obligación de: asistir "á 122 
familias pobres: 

Los aspirantes • préáe'títaXafi^iis, 
solicitudes en lá Secretaría'".!!^ e?te 
Ayuntamiento en el.términ03dei:15. 
dias á contar desde -la- publioacioi» 
del presente en el • BOLETÍN1 OFIOTAÍ. 
de la provincia; en la expresada 
cretaría están de manifiesto las-.de
más condiciones á,que ha .de .suje
tarse el agraciado. 

Rodiezmo 7 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Andrés López. 

encontrado el dia 29 de Setiembre 
próximo pasado en los campos 
aquel pueblo. ^ 

Lo que se hace públicpí'para 
el que se crea dueño dé^él, ffi^pre^ 
senté á recogerle previo'etpi 
la guarda y. custodia del;m!' ' 
. .Joan y Noviembre 9;dé;'li 

:E1 Alcalde, Mariano Perez.trí-Eipátf; 
mandado, Francisco Garcia, 
tario. ' " '" ' 

Según me participa el Presidente., 
de la Junta administrativa del púa- : 
blode Sotillo, se halla en poder del' 
vecino del mismo Casimiro Gonzá
lez una pollina, de 10 á 12 años, ne
gra, pelada en la paletilla izquierda 
y rozadas las manos al parecer de 
la traba, con unas alforjas en buen 
uso, que fué encontrada en los cam
pos de aquel pueblo. 

Lo que se hace público para que, 
el que se crea dueño de ella, se pre
sente á recogerla previo el pago de 
los gastos ocasionados. 

Joara y Noviembre 6 dé 1889.-̂ -
El Alcalde, Mariano Pérez.—Por s ú ' 
mandado, Francisco Garcia, Secre-' 
tario. 

de, de todos inclusive, se hallará 
-abierta la recaudación del segundo 

estríele las contribuciones ter-
iorial Industr ia l de este término, 

¡jjijp. de costumbre, qne se-
.jttfóS'jjqr la -persona éhcárgadá 

i^J^Í-A3i%iBm'ovse>^Ée;saber á- todos' 
^sgúe/fllife^iySfi provisto'de sus 
'cédíilSp^petsoüales del corriente 
ejercicio, lo verifiquen en los dias 
restantes del corriente mes, pasa-
d o s j l o ^ c ó ^ ^ a b r á n d e éspériménr 
tár Ibs^pórjdicids qué • determina la' 
instrucción. 

dlcaMla constitucionál'de >'' • 
i Sarjas.' • "'•""•i' , 

En los dias 18,19. y ¿Ó. del- co
rriente mes jr hora de ocho 'de • la 
mañana á cuatro de la tardé,'esta
rá- en este puéblo abiérta la recau
dación de las contribuciones terri
torial é industrial de este Ayunta
miento, correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año econó
mico. En los diez primeros dias del 
próximo mes de Diciembre, también 
se recibirán sin recargo alguno en 
la oficina del recaudador, sita en 
este dicho pueblo, las cuotas de los 
contribuyentes que no las hubiesen 
satisfecho en los.dias antes señala
dos; lo que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de todos los 
señores contribuyentes;y concurran 
con puntualidad''á' sáfisfácer sus 
cuotas respectivas, sif quieren avi
larse el conslguionto apremio. 

Barjns 7 de-Noviembre de 1889. 
— E l Alcalde j -Valentín1López. 

Álcaldii..constitucional de • 
\ • Joara. 

Con esta fecha ine participa el 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Sotillo que en su 
ganado se halla como en depósito 
un carnero do 3 A 4 aüos, polo ne
gro y blanco, con la señal de un 
ramo en la oreja izc^icula, rjue lué 

Vega'de Válcarcó Noviembre 8 de 
1889.—Manuel Neirá. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de ': 
Candín. . .i - :' 

Esta corporación ha tenido '4 
bien señalar pára la cobranza vo
luntaria del segundo trimestre de 
territorial é industrial de este mu
nicipio los dias 10, 11 y 12 del cor
riente mes, pues pasados dichos dias, 
se entregarán los valores al recau
dador ejecutivo á fin de que lleve 
á efecto dicha cobranza con arreglo 
á la ley de contribuciones. 

Candín 6 Noviembre 1889.—El 
Alcalde, Eamiro Abella Carro. 

A Icaldia constitucional is 
Castrofuerte. 

La recaudación voluntaria del se
gundo trimestre por las contribu-: 
ciones territorial é industrial de es
te Ayuntamiento y actual año eco
nómico, tendrá lugar en la consis
torial de éste distrito los dias 15 y 
16 del corriente de las nueve de la-
mañana á las-cuatro de la tarde. 

En los diez primeros dias del pró
ximo mes de Diciembre, se admiti
rán sin recargo, en el domicilio del 
recaudador ó persona encargada de 
la cobranza, las cuotas de los con
contribuyentes que no verifiquen 
sus pagos en los dias señalados. 

Castrofnert'e"y' Noviembre 9 de 
1889.—Patricio Chamorro. 

En los dias 20, 21 y 22 del cor
riente mes, de nueve á tres de la tar
dé, tendrá lugar la recaudación vo
luntaria de las contribuciones ter
ritorial, é industrial de este Ayunta
miento en los sitios ó casas de cos
tumbre; los contribuyentes que en 
los.trea tliásñndicados-no concurran á 
eatisfacei'jsus -cuotas, podrán verifi
carlo en los diez primeros del próxi
mo meS'de Diciembre sin recargo 
alguno, & tenor' -dél art. 42 de la 
instrucción, én uno y otro plazo la 
cobranza corresponde al segundo 
trimestre del año corriente. 

Lo que se hace público para cono
cimiento dé los contribuyentes, ve
cinos y forasteros y á los efectos de 
los artículos 33 y 42 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

Izagre 6,.de,,N.ov¡embre de 1889. 
— E l Alcalde,,- Antonio . Garcia.— 
P. S. O., Gregorio Melón, Secreta
rio. : 

JDZOADOS. 

Alcalde 
do Val-

D. Manuel ' Neirá Frey, 
constitucional do Vega 
careo. 
Hugo saber: que on los dias del 

14 al 17 del corriente y de las nue
ve de la mañana á cuatro de la tar-

EDICTO. 
E l que suscribe, Secretario del Juz

gado municipal de Láncara. . 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil promovido por D. Agustin Fer
nandez contra D. - Domingo - Diez; 
ante el Juzgado""múnicipál" de" ésto" 
término, se ha dictado la sentencia 
definitiva, cuyo encabézámiéntó y 
parte dispositiva, sou como sigue: 
En Láncara Octubre diez y ocho de 
mil ochocientos ochenta y nuove:--
E l Sr. D. Telésforo Garcia, Juez mu
nicipal de este' término, vistos los 
autos del precedente juicio verbal 
civil entre partes, D. Agustin Fer
nandez y Fernández, cura ecónomo 
de San Pcdro .de Luna y D. Domin
go Diez de Caldas, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado! 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Domingo 
Diez, á que pague i D. Agustín Fer

nandez y Fernandez, cura ecónomo 
de San Pedro de Luna, la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas, im
porte de laftcentas reclatnSdas, con-
denándoleí^nbeiq al p ^ p do' todas 
las costas e^íp'^par&siettíipi en es
tos autos, asi p6¡¡esji8mi -senteiiciá 
.déSriitivamentésíi iiao&ja^ouál 
se notificará al demanda^ segujá 
dispone el articulo "769 de l í f o y a e 
Enjuiciamiento civil . Lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de 
que yo Secretario certifico: Teles-
foro Garcia.—Francisco Kodriguez, 
Secretario. ^_ ,. . ... 

ftn-,desque tenga'lugar la pu
blicación qué sé interesa en el Bo-
;tíi i5Hj^CM¿/d&3tí ' .Jro^inciá, y por 
mandado deíSr.'Juez expido la pre-

. sei te 'én Xáncára.'Ocitabré veinte y. 

.áM^v^afl^ ^ ^ é n t ^ B ochenta y 
nuevérr-Francisco fiódriguez.— 
V.0 B.0,-Garcia. - • • • 

ANÓNGIÓSi (OFICt¿SíÍ.ES;. 

,D. José-Arias.Lqpez,,,Teniente, se-guñdó' Áyüdaúté dél Regimiento 
anceros dé-Espáñ'aV7.°ao Caba-

, lleTÍa:y Fiscal instructor nombra
do para la causa- seguida de or
den del Sr. Coronel del'Cuerpo, 

' contra é l soldado" herrador del 4.'*' 
" Escuádrón'' "dé éste ' ' Regimiento 

Saturnino González 'Gárcik; por 
el delito de primera deserción el 
dia'26 dé Octubré último, que 
desapareció del cuartel que ocu
pa el Regimiento. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Saturnino'Gonzá
lez Garcia, hen-adoi-, del. reemplazo 
;dé fest'é áño;' natural dé Vilikrrpañe, 
provincia de León,' hijo de Seg-úndo 
y de .'Angela, ,su: estado soltero, de 
22 años do edad, cuyas señas, per
sonales son las siguientes:" pelo ne-
'grój'céjas'al^jp'eíoíojbs párdó's;"na-
:riz.> regular, «.color-'more'noV'i frente 
regular,, su si.rS:marci.al,,euí.produc-
ciqn'búena, se^s particulares nin-, 
gu^á;''ácréditó''él, sábér -léér.'y' es
cribir; para qüé'e'n-éí^pfeéisb térmi-
no.de 30. dias. contado^ desdobla pu-, 
blicacioñ- de-e_k^reau.i|sitoriH-^n la 
Gaceta de J/^WSy(e'n''el' 'BÓLs'TiK 
OFICIAL de la provincia de León y 
Burgos, comparazoaien <elr cuartel 
de. Caballería y; ái mi] disposición, 
para responder ádas^resultancias de 
la causa que estoy instruyendo, ba
jo apercibimiento deiqúe si nó com
pareciese en el-plazo-fijado será de
clarado en rebeldía, parándolo el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre dé S. M. el 
Rey (q. D. g.) y de la Reina Regen
te en represeutacio:. exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares:y de, policía 
judicial, para que'practiquen acti
vas diligencias en bnsca'del referi
do procesado 'SatnruidO* González 
Garcia, y en caseí/de' ser' habido lo 
conduzcan en 'califiáÜ1 de presó con 
las seguridades' • convenientes al 
cuartél de Caballería y ' á iní dispo
sición, pues así'lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Burgos á 31 do Octubre 
de 1889.—José Arias. 
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